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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 VILLAVICIOSA DE ODÓN

PERSONAL

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2025,
aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento en el si-
guiente sentido:

Modificar la ficha del puesto de inspector de Policía con número 1.1.24.1, con las si-
guientes características:

— Unidad/Servicio: Concejalía de Seguridad Ciudadana y Protección Civil/Policía
Local.

— Dependencia jerárquica: Alcaldía/concejal-delegado.
— Naturaleza del puesto: funcionario.
— Forma de provisión: concurso-oposición. Apertura a otras Administraciones AL.
— Tipo de puesto: singularizado.
— Escala: Administración especial.
— Subescala: Servicios especiales.
— Clase: Policía Local.
— Grupo: A.
— Subgrupo: A2.
— Titulación requerida: título universitario de Grado o equivalente.
— Número de puestos homogéneos: 1.
— Complemento de destino: 26.
— Complemento específico: turno de mañana 49.399,02 euros, turno tarde 50.175,16

euros y 53.231,23 euros.
— Dedicación/disponibilidad: disponibilidad y dedicación completa.
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con ca-

rácter potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien directamente un recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciu-
dad de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de publicación, todo ello
en conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
En Villaviciosa de Odón, a 2 de abril de 2025.—El alcalde-presidente, Juan Pedro

Izquierdo Casquero.
(03/5.461/25)
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